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Asunto: Incendios en la Unión Europea este verano 

A principios del verano de 2017, la Unión ha sufrido una ola de incendios devastadores, 
especialmente en Italia, Portugal, Croacia, Francia, España y Grecia, que se saldaron con muertes y 
daños materiales a gran escala. 

Los Estados miembros, en particular los beneficiarios del Fondo de Cohesión, a menudo tienen 
dificultades para hacer frente a los incendios a tal escala por sí mismos y, por consiguiente, requieren 
la solidaridad y la asistencia comunitaria.  

Por otra parte, tal como señaló un informe del Tribunal de Cuentas Europeo de 24 de febrero de 
20151, la financiación de la Unión para la prevención de incendios forestales y la recuperación de los 
bosques dañados por catástrofes naturales e incendios no está suficientemente bien gestionada. 

No existen normas europeas específicas para hacer frente a los incendios forestales y a la sequía. 

Por consiguiente, ¿qué tiene previsto hacer la Comisión para: 

– movilizar el Fondo de Solidaridad de la Unión Europea (FSUE) y aplicarlo con flexibilidad a fin de 
abordar los graves daños causados por los incendios; 

– poner en marcha mecanismos de intervención europea mediante la creación de los instrumentos 
jurídicos y presupuestarios adecuados, en particular a través de un organismo comunitario para 
la protección de los bosques; 

– presentar propuestas de directivas específicas para combatir los incendios y la sequía en la 
Unión, como las ayudas agrícolas para la creación y mantenimiento de cortafuegos, con el fin de 
lograr una mejor coordinación de las políticas de los Estados miembros en la materia y para 
hacer el mejor uso posible de los instrumentos comunitarios disponibles? 

                                                      
1  Informe Especial n.º 24/2014 titulado «¿Se han gestionado adecuadamente las ayudas de la UE destinadas 

a la prevención y reparación de los daños causados por incendios y catástrofes naturales en los bosques?» 


